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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR. 

fywiciode la Plaza para eldia 5 de Noviembre de 1892. 
irada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 
el Comandante de Caballería, D. Juan Zanon.— 

Jnaria, el Sr. Coronel de la 3 / l i 2 Brigada, Don 
l| rsneisco Canellas.—Hospital y provisiones, Artillería, 
| o Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia 
i lontada, Artillería.^—Paseo de enferoios, núm. 72.— 
[ásica en la Luneta, Artillería. 
De orden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 

, José García Cogeces. 

Debiendo dedicars9 al tiro al blanco, fuerza del 
leg-imiento núm. 72, los días 7, 8 y 9 del corriente 

6 á 8 de la mañana, en la playa de Santa Lu
ja, disparando en dirección al mar y a) punto más 
ispejado entre Malate y Cavite, se hace saber al 
íbiieo para su conocimiento. 

órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

D E M A N I L A . 

Secretaria. 
Hallándose depositados en el Tribunal de San Fer
iado de Dilao de esta Capital, dos carabaos cástra
te, se anuncia al público para que las personas que 
fe crean con derecho á dichos carabaos, se presenten 
reclamarlos en esta Secretaría con los documentos 

ng.tóficativos de su propiedad en el término de diez 
Ij^i, ias; en la inteligencia de que transcurrido dicho plazo 

a que nadie haya deducido su acción, se procederá 
lo que hubiere lugar, 

tare- Manila, 3 de Noviembre de 1892.—Francisco Gómez. 
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« R E T A R I A DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N . Y S. L . CIUDAD D E M A N I L A . 

El sábado próximo 5 del actual á las diez de su 
tóana, se venderá en pública subasta ea esta Se-

ftetaría, un caballo declarado de comiso. 
quo de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 

Jljncia en la Gaceta oficial para conocimiento del 
íbiieo. 
^amla, 3 de Noviembre de 1892.—Bernardino Mar-

jte órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente 
p Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca 
* Publica subasta por tercera vez, para su remate 
£ní rnejor postor, la contrata del servicio de alum
no público de las calles, plazas y puertas de I n -
j&uros de esta Ciudad, por el trienio de 1893, 94 
^ á contar desde el l . " de Enero de 1893, hasta 
68 de Diciembre de 1895, y con entera sujeción 
P êgo de condiciones pub icado en la Gaceta ofl-

I de esta Capital, aúm. 239 del dia 27 de Agosto 
^corriente año. 

W 0 ^ reinate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun-
Jento en la Sala Capitular de las Casas Consis-
jteles, el dia 19 de Noviembre próximo venidero á 

' ^ez de su mañana. 1 
•Hamla, 24 de Octubre de 1862.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
R E N T A S T P R O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda 
vez, á D. Cayetano Carpintier, Inspector que fué 
de la suprimida Fábrica de puros de la Princesa, ó á 
sus herederos y causa habientes, si hubiese fallecido, 
para que en el término de nue^e dias, comparezca 
en este Centro, por sí ó por medio de representante 
legal, con objeto de recoger y contestar el pliego de 
cargos que contra dicho Sr. 'resu tan del expediente 
sobre inutilización de 25 arrobas de tabaco 2.a batida 
devueltas por la Administración de la Laguna; en 
la inteligencia que de no verificarlo así, les parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Manila, 31 de Octubre de 1892.—El Administra
dor Central, J. Montero y Vidal. 3 

Por el presente se cita, llama y emplaza por ter
cera y última vez al Sr. D. Fernando Gómez Zala-
zar. Gobernador P. M. y Subdelegado da Hacienda 
que fué de Surigao, á sus herederos y causa habien
tes, si hubiese fallecido, para que en el término de 
nueve dias, contados desde la pub.icacion de este auun-

Administración Central, por sí ó por medio de apo
derado, al objeto de recoger y contestar el pliego de 
cargos que contra dicho Sr. resultan del expediente 
seguido por desfalco de pfs. 223'40 5[8 emos. en 
el ramo de galleras de dicha provincia, en los años 
de 1857, 1858 y 1859; en la inteligencia que de no 
hacerlo así, le parará el perjuicio que en deredio 
haya lugar. 

Manila, 31 de Octubre de 1892.—El Administrador 
Central, J. Montero y Vidal. 3 

• TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
A D M I N I S T R A T I V O DE F I L I P I N A S . 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de lo con
tencioso administrativo de 23 de Noviembre da 1888, _ ee 
hace saber que en 6 de Octubre ú timo, el chino L im-
Tiangseng, industrial, na interpuesto recurso conten
cioso administrativo contra un decreto de la Inten
dencia general de Hacienda de fecha 19 de Agosto 
próximo pasado, por el que se condena al pago de 
cierta cantidad, como defraudador de la contribución 
industrial. 

Manila, 2 de Noviembre de 1892.—Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo contencioso administrativo de 23 de Noviembre 
de 1888, se hace saber que en 29 de Septiembre úl
timo, el chino Sun-Dungheng, industrial, ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo contra un decreto de 
la Intendencia general de Hacienda de fecha 16 de 
Agosto próximo pasado, por el que se condena al pago 
de cierta cantidad, como defraudador de la contribución 
industrial. 

Manila, 2 de Noviembre de 1892.—Car Oá Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo contencioso administrativo de 23 de Noviembre 
de 1888, se hace saber que en 14 de Octubre úl
timo, el chino Po-Sipco, industrial, ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo contra un decreto 
de la Intendencia general de Hacienda de fecha 3 de 
Septiembre próximo pasado, por el que se condena 
al pago de cierta cantidad, como defraudador de la 
contribución industrial. 

Manila, 2 de Noviembre de 1892.—Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de 23 Noviembre de 1888, se hace saber que en 21 de 
Octubre anterior, el chino Yap-Changco, industrial, ha 
interpuesto recurso contencioso administrativo contra 
un decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de 31 de Agosto último, por el que se condena al 
pago de cierta cantidad, como defraudador de la con -
tribucion industrial. 

Manila, 2 de Noviembre de 1892.—Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo contencioso administrativo de 23 de Noviembre de 

se hace saber que en 8 de Octubre último, el 
chino S. Lim-Bunto, industrial, ha interpuesto recurso 
contencioso administrativo contra un decreto de la In-
teüdencia general de Hacienda de facha 24 de Agosto 
próximo pasado, por el que se condena al pago de 
cierta cantidad, como defraudador de la contribución 
industrial. 

Maniia, 2 de Noviembre de 1892.—Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley d© 
lo contencioso administrativo de 23 de Noviembre de 
1888, se hace saber que en 8 de Octubre último, el 
íenciosoT affMinisírat'ívo; contra; "unr decreto" "de" DT I n 
tendencia general de Hacienda de fecha 6 de Septiem
bre próximo pasado, por el que se condena al pago 
de cierta cantidad, como defraudador de la contribución 
industrial. 

Manila, 2 de Noviembre de 1892.—Cárlos Cavestany. 
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L O T E R I A N A C I O N A L F I L 
NÚMEROS PREMIADOS EN EL 11.° SORTEO ORDINARIO, CELEBRADO EN MANILA EL DIA 3 DE NOVIEMBRE DE 1892. 

Ns. Ps. Pesos. 

Decena. 
14 100 
69 100 
70 100 

Centena. 
117 100 
130 
140 
170 
185 
218 
227 
248 
276 
285 
293 
309 
340 
360 
386 
404 
405 
411 
436 
451 
453 
461 
466 
515 
529 
561 
599 
615 
626 
664 
668 
669 
670 
i l 7 
722 
785 

139 
B52 
?56 
873 
m 
922 
975 

100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
500 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

M i l . 
1064 100 
1104 
1108 
1157 
1183 
1199 
1210 
1225 
1238 
1248 
1249 
1300 
1313 
1328 
1371 
1429 
1453 
1561 
1600 
1607 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. Ps. PASOS. 

Dos 
2072 
2312 
2325 
2343 
2360 
2374 
2417 
2432 
2469 
2488 
2523 
2535 
2539 
2580 
2623 
2662 
2701 
2745 
2770 
2808 
2822 
2940 
2941 
2949 
2956 

Tre 
3031 
3050 
3072 
3081 
3120 
3158 
3193 
3196 
3211 
3268 
3J80 
3301 
3333 
3365 
3434 

S459 
3489 
3539 
3583 
3604 
3618 
3676 
3701 
3702 
3731 
3739 
3799 
3820 
3831 
3833 
3839 
3878 
3858 
3925 
3945 
3954 
3958 
3976 

m i l . 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

s m^* 

Ns. Ps. Pesos. 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

i 00 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 

Cuatro m i l . 

1612 (a) 500 
1613 10000 
1614 (a) 500 
1631 100 
1663 
^676 
':822 
1828 
Í874 
1885 
1901 

Í919 
1971 
1979 
1989 
1992 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

4102 
4112 
4151 
4155 
4234 
4237 
4238 
4263 
4272 
4294 
4317 
4320 
4437 
4444 
4449 
4499 
4518 
4599 
4655 
4663 

100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 

4664 
4700 
4724 
4732 
4812 
4815 
4825 
4827 
4887 
4870 
4930 
4981 
4993 

Cinco 
5014 
5017 
5114 
5166 
5224 
5264 
5290 
5298 
5323 
5401 
5427 
5433 
5454 
5478 
5493 
5562 
5577 
5636 
5670 
5678 
5706 
5773 
5789 
5837 
5858 
5873 
5897 

m í 
5986 
Seis 

6012 
6040 
6042 
6086 
6094 
6108 
6136 
6169 
6175 
6197 
6223 
6270 
6279 
6311 
6322 
6324 
6329 
6348 
6413 
6i71 
6491 
6509 
6525 
6527 
6572 
6597 
6602 
6617 
6639 
6656 
6662 
6673 
6683 
6716 
6765 
6776 
6798 
6868 
6952 
6958 
6971 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 

m i l . 
100 
100 
100 

1000 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 

199 
100 

m i l . 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 

IOO: 
100 

Ns. Ps. Pesos. 

Siete 
7003 
7080 
7088 
7093 
7127 
7176 
7183 
7254 
7265 
7298 
7300 
7303 
7315 
7326 
7420 
7444 
7455 
7479 
7483 
7489 
7507 
7556 
7564 
7569 
7572 
7609 
7667 

m i l . 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 

7678 (a) 2000 
50000 

a)2000 
7679 
7680 
7686 
7740 
7750 
7756 
7805 
7815 
7819 
7823 
7843 
7873 

7957 
7964 
7995 

100 
100 
100 
100 
250 
100 
500 
100 
100 
100 
100 

Ns. Ps. Pesos. 

100 
100 

Ocho m i l . 
8005 
8010 
8014 
8015 
8020 
8048 
8079 
8096 
8185 
8191 
8210 
8227 
8266 
8310 
8316 
8386 
8421 
8437 
8459 
8475 

502 
8507 
8518 
8539 
8603 
8620 
8629 
8639 
8718 
8724 
8733 
8770 
8811 
8844 
8864 
8907 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
400Í 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Nueve mi l . 
9035 100 
9036 100 

9059 
9076 
9102 
9153 
9260 
9262 
9280 
9305 
9326 
9329 
9330 
9347 
9402 
9460 
9477 
9479 
9497 
9575 
9605 
9620 
9627 
9638 
9667 
9675 
9693 
9697 
9728 
9741 
9766 
9767 
9811 
9822 
9837 
9853 
9855 
9898 
9904 
9924 
9936 
9949 
9967 
9991 
QOQC; 

Diez 
10015 
10102 
10121 
10124 
10153 
10165 
10172 
10173 
10241 
10247 
10279 
10294 
10324 
10351 
10363 
10402 
10454 
10466 
10482 
10485 
10526 
10573 
10590 
10605 
10606 
10629 
10632 
10637 
10664 
10672 
10715 
10732 
10747 
10749 
10791 
10860 
10866 
10888 
10935 
10940 
10946 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
i na 

m i l . 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
500 
23Ü 
100 
100 

• 100 
100 
100 
100 
100 
100, 

Ns. Ps. Pesos. 

10982:1000 

Once mil-
11014 100 
11069 
11079 
11105 
11154 
11158 
11161 
11238 
11271 
11328 
11350 
11393 
11434 
11439 
11457 
11473 
11497 
11507 
11511 
11516 
11539 
11574 
11600 
11627 
11714 
11742 
11769 
11776 
11782 
11825 
11839 
11875 
11917 
11933 
11958 

Ns. P.s Pesos. 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
160 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
500 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Doce m i l . 
12020 100 
12041 
12043 
¡2079 
12081 
12107 
12134 
12148 
12172 
12195 
12224 
12234 
12277 
12303 
12313 
12348 
12360 
12423 
12453 
12561 
12568 
12593 
12603 
12623 
12823 
12843 
12869 
12883 
12915 
12961 
12985 
12990 
Trece 

13072 
13084 
13113 
13168 
13191 
13202 
13226 
13270 
13280 
13325 
13330 
13370 

10977 100113445 

100 
100 

íóó 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

m i l . 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. Ps, Pesos. 

13470 100 
13559 100 
13635 100 
13646 250 
13767 100 
13787 100 
13811 100 
13846 100 
13892 100 
13918 100 
13962 100 
13968 500 
Catorte mi l . 
14003 100 
14006 100 
14021 100 
14058 100 
14065 100 
14071 100 
14075 100 
14079 100 
14094 100 
14103 100 
14122 100 
14133 100 
14161 100 
14166 100 
14175 100 
14184 100 
14187 100 
14190 100 
14216 100 
14255 100 
14269 100 
14320 100 
14328 100 
14347 100 
14370 100 
14377 100 
14384 250 
14423 100 
14436 500 
14560 100 
14573 100 
14584 100 
14587 100 
14598 100 
14610 100 
14614 100 
14645 100 
14846 100 
14665 100 
J4759 100 
14764 100 
14766 100 
14792 100 
14879 100 

Ns. Ps. Pesos. 

15671 
15692 
15697 
15766 
15782 
15822 
15885 
15933 
15936 

Diez y 
m i l . 

16055 
16078 
16091 
16116 
16151 
16192 
16239 
16328 
16333 
16348 
16366 
16369 
16414 
16482 
16528 
16612 
16621 
16628 
16665 
16641 
16668 ' 
16696 
16726 
16749 
16763 
16806 
16815 
16855 
16917 
16953 
1 fiQQ2 

100,18330 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

seis 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
10 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
ion 

Diez y siete 
m i l . 

14931 
14951 
U983 

100 
100 
100 

Quince m i l . 
15028 100 
15036 500 
15043 1000 
15059 100 
15096 100 
15143 100 
15165 100 
15184 100 
15223 100 
15251 100 
15317 100 
15344 100 
15355 100 
15375 100 
15425 100 
15427 100 
15486 100 
15511 100 
15533 100 
15553 100 
5579 100 

15580 100 
5618 100 

15626 100 

17032 
17033 
17036 
17052 
17054 
17138 
17149 
17227 
17306 
17320 
17372 
17383 
17443 
17 445 
17448 
17459 
17487 
17527 
17548 
17560 
17578 
17588 
17759 
17773 
17778 
17783 
17796 
17889 
17897 
17925 

100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

18332 
18345 
18389 
18473 
18514 
18538 
18571 
18586 
18595 
18623 
18625 
18633 
18640 
18656 
18673 
18686 
18697 
1869ií 
18744 
18805 
18811 
18845 
18861 
¡8958 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 

Ns. Ps. Pesos. Ns. Ps. Pesos. 

20875 
20878 
20929 
20941 
20947 
20972 
20979 
20997 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
160 

Veintiún 
m i l . 

Diez y nueve 
m i l . 

19003 
19047 
19051 
19094 
19100 
19116 
19136 
19248 
19V64 
19321 
19362 
19425 
19464 
19511 
19516 
i coa o 
19535 
19615 
19667 
19681 
19747 
19773 
19888 
19950 
19958 
19962-

100 
100 
250 
IOQ 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
luO 
100 
100 

21108 
21118 
21132 
21133 
21165 
21176 
21199 
21205 
21242 
21259 
21295 
21313 
21355 
21378 
21440 
21445 
21447 
21526 
21549 
21612 
21683 
21689 
21723 
21727 
21732 
21747 
21836 
21869 
21884 
21891 

22978 
22980 

Ns. Ps. Pesos. 

100 24816 
100 24825 

21911 (a) 1000 
21912 20000 
« I C I O ÍOGO 
21987 100 
21990 100 

Veintidós 
m i l . 

Veinte mi l . 

Diez y ocho 
mi l . 

18007 
18008 
18101 
18129 
18151 
Í8174 
18250 
18323 

100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
250 

20007 
20015 
20022 
20095 
20110 
20147 
20151 
20182 
20187 
20219 
20232 
20294 
20303 
20310 
20337 
20340 
20342 
203^6 
20436 
20 i 58 
20502 
20535 
20580 
20611 
20701 
20707 
20729 
207^5 
20787 
20788 
20838 
20865 

22006 
22037 
22049 
22073 
22074 
22100 
22112 
22^21 
22137 
22243 
22262 
22286 
22288 
22289 
22292 
22345 
22358 
22377 
22378 
22387 
22419 
22445 
22473 
22481 
22514 
22519 
22597 

Veintitrés 
m i l 

23004 
23013 
23016 
23022 
23049 
23050 
23063 
23069 
23079 
23094 
23115 
23148 
23206 
23211 
23230 
23267 
23279 
23290 
23297 
23316 
23341 
23390 
23451 
23478 
23494 
23495 
23514 
23554 
23569 
23625 
23635 
23649 
¿3662 
23671 
23679 
23704 
23710 
23723 

23730 
23767 
23768 
23784 
23796 
23801 
23855 

100¡23881 
100 23906 
100!23923 
100123925 
100 23938 

100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
i o o : 

250 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
i 00 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
ICO 
100 
100 22630 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

22673 
22709 
22734 
22744 
22782 
22792 
22873 
22920 
22931 
22969 
22976 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
250 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
250 
250 
100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
1.00 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

250 
100 
100 
100 
250 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

24912 
24918 
24946 
24953 
24961 
24969 
24983 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. Ps . Pesos. 

Veinticinco 
m i l . 

23970 
23972 
23997 
23998 

Veinticua
tro m i l . 

24023 
24036 
24056 
24061 
24097 
24134 
24154 
24165 
24172 
24186 
24206 
24213 
24237 
24248 
24289 
24293 
24396 
24441 
24527 
24579 

25006 
25021 
25046 
25090 
25091 
25095 
25108 
25141 
25173 
25183 
25186 
25336 
25397 
25399 
25404 
25429 
25437 
26446 
25457 
25475 
25488 
25515 
25518 
25531 
25533 
25544 
25554 
25567 
25581 
25590 
25601 
o&eo-i 
25613 
25662 
25674 
25677 
25683 
25687 
25692 
25706 
25708 
25710 
25717 
25723 
25726 
25762 
25765 
25829 

r.] 25834 
1UÜ 25835 

24613 
24615 
24621 
24686 
24746 
24800 
24809 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 

25841 
25852 
25869 
25870 
25897 
25901 
125988 
2S999 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

26263 
26280 
26329 
26330 
26356 
26365 
26402 
26426 
26439 
26442 
26449 
26455 
26465 
26482 
26493 
26497 
26505 
26553 
26571 
26583 
26611 
26623 
26628 
26661 
26676 
26682 
26781 
26823 
26854 
26858 
26«64 
26874 
26909 
26947 
26949 
26965 
26967 
26979 
26990 
26999 

Veintiséis 
m i l . 

26035 
26038 
26072 
26077 
26094 
26107 
26119 
26149 
26158 
26162 
26186 
26196 
26202 
26227 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. Ps.p, 

28087 
28116 
28184 
28194 
28197 
28229 
28303 
28309 
28330 
28410 
28414 
28416 
28433 
28467 
28565 
28578 
28598 
28631 
28646 
28672 
28674 
28679 
28693 
28709 
28719 
28740 
28753 
28755 
28762 
28786 
28788 
28806 
28933 
28978 

¡el 

Veintisiete 
m i l . 

27034 
27063 
27068 
27070 
27128 
27222 
27231 
27251 
27253 
27295 
27376 
27381 
27397 
27457 
27485 
27576 
27634 
27636 
27639 
27663 
27673 
27692 
277 i 6 
27718 
27737 
27748 
27752 
27761 
27782 
27788 
27831 
27841 
27842 
27866 
27867 
27888 
27904 
27940 
27949 

978 

Veinte 
m i l . 

28041 

100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

odio 

100 

o: 

Veintm \ 
mil 

29001 
29017 
29029 
29031 
29032 
29034 
29043I 
29058 
29109 
29162 
29172 
29174 
29187 
29205 
29207 
29¿37 
29283 
29334 
29340 : 
29396 I 
29404 i 
29410 1 
29421 j 
29426 J 
29427 j 
29442 \ 
29464 
29490 
29543 
29575 
39614 
29615 
29656 
29741 
29743 
29750 
29762 
29768 
29786 
29798 
29803 
29818 
29823 
29832 
29855 
29861 
29870 
2988Í 
29969 
29976 

•x 

i 

NOTA: Han correspo 
LO00 y diez y seis de á 

El siguiente sorteo se 

adido á la 
500; y uno 
verificará el 

Administración 
de á 500 a caaa uaa 
dia 22 de Diciambre próximo. 

de Hacienda pública de esta Capital, los premios de 50.000 pesos, 
á cada uoa de las de Cápiz, Oamariaes Sur, Iloilo y Leyce. 

•Manila, 3 de Noviembre de 1892.-

20.000, 10.000, diez 

El ÁdmÍDis t rador Central, Ismael Qn i 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA. D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
aistracion Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo de mercados públicos de la provincia 
de Lepante, bajo el tipo en progresión ascendente 
de pfs. 120*82 anuales y con'entera y estricta su
jeción al pliego de condiciones que se baila de ma
nifiesto en esta Notaría de mi cargo, calle de Dn-
lumbayan núm. 1 (Sta. Cruz). E l acto tendrá lugar 
ante la Jucta de Almonedas de la expresada Direc
ción que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, (In
tramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de d i -
cba provincia el dia 28 de Noviembre próximo veni
dero, á las diez en punto de su mañana. Los que de-
séen optar á la subasta, podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.°, [acompa
ñando precisamente por separado, el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 28 de Octubre de 1892.—-Abrabam García 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
ministrasion Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de ro
ses del 4.o grupo de la provincia de Abra, bajo el 
tipo en progresión ascendente, de pfs. 87'06 anuales, 
y con entera y extricta sujeción al pliego de con-
üiciones que se baila de manifiesto en esta Notaría 
de mi cargo, calle Dulumbayan núm. 1 (Sta. Cruz.) 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa nútn. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlo
nes (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dieba provincia, el dia 28 de Noviembre próximo 
venidero k las diez en punto do su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.*, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 28 de Octubre de 1892.—Abrabam García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo üel arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 4.o grupo de la provincia de Bohol, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 475*21 anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de con 
diciones publicado en la Gaceta de Manila núm. 153, 
correspondiente al dia 30 de Noviembre de 1888. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá, en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dieba provincia, el dia 28 de Noviembre 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 

acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 28 de Octubre de 1892.—Abrabam García 
García. 1 

. Por disposición de la Dirección general de Adminis
t r a ron Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 11.o grapo d é l a provincia deBobol, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 356,95 anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Q-aceta de esta Capital 
núm. 155, correspondiente al dia 2 de Diciembre 
de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
& la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dieba provincia, el dia 28 de 
Noviembre próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 28 de Octubre de 1892.-—Abrabam García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses de la Isla de Marinduque de la provincia 
de Mindoro, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 62141 anuales, y con entera y estricta suje
ción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de Manila núm. 122, correspondiente al dia 
30 de Octubre de 1888. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, (Intra
muros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 28 de Noviembre próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que deseen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel sello 10.*, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila 28 de Octubre de 1892.—Abrabam García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la mataaza y limpieza de 
reses del 5.o grupo de la provincia de Manila, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 408'97 anua
les y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de Manila núm. 26 
correspondiente al dia 26 de Enero de 1889. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) el dia 28 
de Noviembre próximo venidero á ¡as diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.°, acompañando precisamente por se
parado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 24 de Octubre de 1892.—Abrabam García 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de sello y resello de pesas 
y medidas del 5.o grupo de la provincia de la Laguna, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs 1040'25 
anuales y con entera y estricta sujeción ai pliego 
de condiciones publicado en la Qaceta de esta Capital 
núm. 19, correspondiente al dia 19 de Enero del 
año actual. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se re
unirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo, esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia, el dia 28 de Noviembre próximo venidero á las 
diez en punto de la mañana. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposicioaes extendi
das en papel del sello 10.', acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 24 de Octubre de 1892.—Abrabam García 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general #de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta" pública el 
arriendo del arbitrio del sello y resello de pesas y 
medidas del 4.o grupo de la provincia de la Laguna, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 681*15 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de Manila nú
mero 364, correspondiente al dia 31 de Diciembre de 
1891. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. i de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
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Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna 
de dicha provincia, el día 28 de Noviembre próximo ve
nidero á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á !a subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO. ' , acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 28 de Octubre de 1892.—Abraham G-arcía 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del arbitrio de sello y resello de pesas y medi
das de la provincia de Nueva Ecija, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 1871'50 anuales, y con 
entera y eítricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de Manila núm. 304, corres
pondiente al dia l.o de Noviembre de 1891. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada D rec:ion, que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlo
nes (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 28 de Noviembre próximo 
venidero á las diez en punto de la mañana. Los 
que deséen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garant ía correspondiente. 

Manila, 28 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del juego de gallos del distrito de Dávao, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 827*68 
en el trienio, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de Ma
nila núm. 264, correspondiente al dia 22 de Setiembre 
de 1891. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
Je la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
le Morlones (Intramuros de esta Ciudad), el dia 28 de 
x^Joviembre próximo venidero, á las diez en punto de su 
nañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.° acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 28 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
aistracion Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del juego de gallos de la provincia 
de la Paragua, bajo el tipo en progresión ascendente 
de pfs. 601'00 en el trienio y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de Ma
nila núm. 268 correspondiente al dia 26 de Setiem
bre de 1891. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
le Almonedas de la expresada Dirección que se reuairá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
•a plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
3n la subalterna de dicha provincia, el dia 28 de No
viembre próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
alio 10.*, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 28 de Octubre de 1892.—Abraham García 
Grarcía. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 6 de Diciembre próximo venidero á las 
Hez en punto de su mañana, se subastará ante la Junta 
le Reales Almonedas de esta Capital, que se consti
tuirá en ei Salón de actos públicos del edificio lla
mado antigua Aduana, la venta de la lancha de vapor 
denominada y sus enseres, bajo el tipo en pro 
gresion ascendente de pfs. 860, y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
le esta Capital núm. 243, correspondiente al dia 31 
le Agosto del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
le actos públicos. 

Manila, 22 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

E l dia 16 de Noviembre próximo venidero á las 
iiez en punto de su mañana , se subastará ante la 
íunta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
lamado antigua Aduana, la contrata de las obras 

de construcción del faro de 3.er órden de San Ber-
lardino de la provincia de Samar, bajo el tipo en 

orogreslon descendente de pfs. 29.753'46, y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en esta Notaría de mi cargo. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 

por la que marque el relój que txiste en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

E l dia 16 de Noviembre próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana, se subastará ante la 
Jjmta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicon del edifi
cio llamado antigua Aduana, la contrata de las obras 
de ampliación de los registros y construcción de un 
nuevo local para los oficinas de la Aduana de esta 
Capital, bajo el tipo en progresión descendente de 
pfs. 12.092{54, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 216, correspondiente al dia 4 de Agosto 
del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Edictos 
Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de este distrito 

de Quiapo. se cita, llama y emniaza á Ursula Paradilla, na
tural de Binangonan del distriio de Morong, casada con el 
Telefonista Márcos Fernandez, de 2fl «ños de edad; á Cayetana 
Ramos, natural y vecino dei arrabal de Bioondo, soltera, de 29 
años de edad, de oficio costureta y empadronada en Agosto 
del año próximo pasado en \ \ C'bflceria de Barangay del 
gremio de naturales de d'Cho arraual que adm nistraba Juan 
Francisco, y h. Mateo Paradilla, hermano de la primera, de diez 
años de eda1!, para que se presenten en este Juzgado dentro 
de 9 dias á contar de-de i i fecha de la publicación de ^ste 
edicto en la «Gacett oflcial», á fln de prestar declaración en 
la causa núm. 54S6 que se slsue en este Juzgado por im
prudencia temeraria, apercibidos que de no hacerlo dentro de 
dicho término, se les pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Juzgado de Qniapo á 3 de Noviembre de 1892.—Plácido del Barrio. 

Don Ricardo Ricafort y Sánchez, JUOÍ de primara instancia en 
propiedad del distrito de Tondo de esta Capital. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Bnrnar-

dino Manaeoido, Indio, soltero, de 20 años d i edad, cochero 
que fué de D. Paulino de la Cruz, residente en la calle Santa 
Potenc ana núm. 4, Intramuros, natural dtí Luchan de la Ca
becera de Tayabas. sabe leer v escribir, hijo de Modesto y de 
Juana Oblea y al citado D. Pdullao de 1* Cruz, como fiador 
comsntarien?e de dicho proe 'sado, cuyos actuales panderos se 
igneran, para que el primero dentro de treinta días y nu^ve 
de segundo, comparezcan en pste Juzgado sito en la calle Sa 
linas n ú m . 17 de este arfabal. para los efectos aportunos en 
la causa núm. 2890 que se sigue contra aquel por imprudencia 
temeraria con lesiones, apercibidos ambos que de no hacerlo 
dentro de dichos términos, se dec'arará rebelde y contumaz á 
los llamamientos Judiciales á diiho liansenido, parándole además 
los perjuicios quj en derecho haya lugar, así como al referido 
D. Paulino, 

Dado en el Juzgado de Tondo á 3 de Noviembre de 1852.— 
Ricardo Ricafort.—Por mandado de su Sría., P. Antonio Mantinez. 

E n virtud de providencia dictada en esta fecha, por el Señor 
Don Ricardo Ricafort y Sanehes, Juez de primera instancia 
del distrito de esta Capital, en el rollo del juicio verbal se
guido á instancia de D . Timoteo Manalo, contra Gatalino Gre
gorio y otro, sobre tercería de mejor derecho, se sacan á pú
blica subasta los bienes embargados al Gatalino, que son los 
•ignientes. 

Una mesa redonda de madera pintada da negro, tasada en 
setenta y cinco céntimos do peso. 

Un banco de madera de dos metros de largo y treinta y tres 
centímetros de ancho, tasado en dos reales. 

Y una casa de tabla, cana y ñipa, sentada en piedra, si
tuada en el barrio de la Concepción del pueblo deTambobo, 
tasada en trescientos pesos. 

E l remate tendri lugar en la sala audiencia de este Juzgado 
cita en la calle de Salinas, número, diez y siete, el d i a d o s del 
actual y hora de las once en punto de sm mañana, advir-
tióndose que no existen titulo de propiedad y que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitadores consignar previamente 
en la mesa judicial ó en el Establecimento público destinado al 
efecto, una cantidad equivalente al diez por ciento, por lo menos 
del tipo de la tasación, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Manila, 2 de Noviembre de 1892—V.o B.o Ricafort, Ante mi, 
Antonio Martínez. 

Don Francisco Villegas Rico, Capitán de Infantería y Juez 
instructor de causas de la Capitanía General del distrito de 
Filipinas. 
Habiendo sido infructuosas cuantas pesquisas se han practi

cado para la captura de 20 malhechores desconocidos; por la 
presente requisitoria, llamo, cito, y emplazo por tercera vez 
á los referidos individuos, cuyas señas personales se Ignoran, 
para que en el preciso término de 10 días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la «Gaceta oficial», de esta 
uapital, comparezcan en este Juzgado y á mi disposición, sita 
en la calle Nueva de la Ermita núm. 51 para responder en 
los cargos que les resulten en la causa que de órden del Excmo. 
Sr. Capitán General, se les sigue por el delito de robo en 
cuadrilla con lesiones, ocurrido en la noche del veintidós de 
Octubre de mil ochocientos noventa y uno, en el sitio de P l -
nageurusan, ba-rio de Mauban, Isla de Pasa de la provincia 
de Salangas. 

A su vez, en nomhre de S. M- el Rey (q. D. g.) exhorto y 
requiero á todas las Autor dades, tanto civiles como militares y 
de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca de los rrferidos procesados desconocidos, y en caso de 
ser habidos, los remitan en clafe de presos con las segu
ridades convenientes, á este Juagado de instrucción, y á mí 
disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila, a 24 de Octubre de 1892.—Francisco Villegas. 

Don Francisco Villegas Rico, Capitán de Infantería y Juez 
instructor de causas d« la Capitanía General de este distrito 
Habiendo sido infructuosas cuantas pesquisas se han prac

ticado para la busca y captura de cuatro desconocidos; por 
la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo á los referidos 
individuos, cu>as señas particulares se ignoran, para que en 
el preciso término de 26 dias, contados por ser llamados por 
segunda vez, desde la publicación de este edicto, requisitoria 
en la «Gaceta oficial de Manila,» comparezcan en este Juz

gado y á mi disposición, sita en la callo Nueva 
núm. 51, para responder á los cargos que les r ¿ S 
causa que de írden del Excmo. Sr. Capitán Gn' ' 
sigue por el delito de tentativa de robo, con lesionj 
en el barrio de San Bartolomé, pueblo de la c,)^ 
la p ovincia de Tarlac, y casa de D. Cirilo Samn,1111! 
Agosto del año último. n \ 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g» J 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como mni 
policía judicial, para que practiquen activas dil!genci 
de los referidos do8conocidos, y en caso de ser fi 
remitan en clase de presos, con las seguridades Jl 
á este Juígado, y á mi disposición, pues así lo jl 
dado' en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 24 de Octubre de 1892.—Francis». 

Don Francisco Villegas Rico, Capitán de Infantería, 
de causa de la Capitanía General, del distrito ^' 
Habiendo infructuosas cuantas pesquisas se IIJQ 

para U captura de ?eis desconocidos encausados nJ 
de robo y heridas á los chinos Um-Sim, Tan-Chinl 
Saíco, ocurrido en el sitio l lámalo del arcenal, barrinl 
jan . pueblo de Pandacan, de la provincia de Manila 
de Agosto del ano último, á Us doce de la noche; po,'. 
reutásltoria, llamo, cito y emplazo por tercera ve?' 
fendos desconocidos, para que en preciso lérmino (}e 
contados desde la publicación dj la presente en i. 
oficial de Manila,» comparezcan en este Juzgado, ¿ 
sicion, para r sponér á los cargos que les resultau» 
ferida causa que de órden del Excmo. Sr. GapUai, 
se les sigue. 

A su v«z, en nombre del Rey S. M. (q. D, g.), 
requiero á todas las autoridades tanto Civiles, como 
y de Po'icia judicial, par» que activen y practuiB 
cías oportunas, en busca de ios referidosprocesados, y 
ser habidos, los remitan en clase de presos con lasj 
convenientes a este Juzgado, y á mí deposición, j, 
tengo acordado en diligencias de este dia. 

Dado en Manila, 21 de Octubre de 1892.—Francisca 

Don Agustín Blanco Leison, primer Teniente del veiil 
de la Guardia Civil y Juez instructor del mismo y j 
instruida contra los paisanos Proceso Flores, Jaas 
otros desconocidos, por robo en cuadrilla frustrado; 
nazas y uso indebklo de uniforme ocurrido en la 
catorce de Marzo último, en la casa de D. Ansenw. 
pac, del barrio de S. Roque del pueblo de Lubij|lS 
p i-ovincia. 
Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazoj 

Paulino Gatamtan, vecino de Malabon de la capí 
nila, Proceso Flores, del de Lubao de esta provi, 
Pampanga y un llamado Mariano, cuyas señas ps 
ignoran, para que en el preciso término de veinte 
tados desde la publicación de esta requisitoria en i 
oficial de Manila», comparezcan en el Juzgado de i « 
establecido en este pueblo de San Fernando (Pamp 
responder á los cargos que en la espresada causa li 
bajo apercibimiento de que sino comparecen en el [ 
serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio | 
lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) extioj 
quiero á todas las autoridadet tanto civiles como milié 
que practiquen activas diligencias en busca de los rl 
dividnos Paulino Gatamtan, Proseso Flores y ei l l l 
riano, y en caso de ser habidos los remitan en clase 
con las seguridades convenientes á mi disposición, 
lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en San Fernando (Pampanga) á 22 de Octubre 
Agustín Blanco. 
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Don Agustín Blanco Leison, primer Teniente del veiniról 
cío de la Guardia Civil y Juez instractor del min Loi 
la causa seguida á Saturnino Manalang y otros jMj 
cuadrilla con le8ÍonQ3 ocurrido en las casas de 
León y Leuterio Deocampo, sitas en el barrio del pl a¡| 
de e te pueblo de San Fernando en la noche del i 
tiembre del año próximo pasado. 
Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo 

sano Domingo Cipulong Tuogcab, hijo de Manuelj ggH 
bia, casado, de 40 años de edad, natural de México , 
provincia, cuyas señas personales son las siguientes: "'6 
regular, pelo negro, cejas al pelo, nariz achatada c: cera 
reno, boca y orejas regulares, para que en el térmiji 
dias, contados desde la publicaeion de esta requisita 
«Gaceta oficial de Manila», comparezca en al Juzgado 
truccion establee do en este pueblo de San Fernanl L» 
pangn,) pira responder á los cargo© que en la espred 
le resultan, bajo apercibimiento deque sino comparecí ¡mo 
plazo flijado, será declarado rebelde, parándole el perjfíocei] 
haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. { j j ^ _ 
requiero á todas las autor dades tanto civiles como roilit» loiei 
que pnctiqueo activas diligencias en busca del reteiil (tt-
sado Domingo Capulong y en caso da ser habido,?^ 
en clase de preso, coa la.> seguridades conrenientesi 
posición, pues así lo tengo acordado eu dili^ncia de^gj 

Dado en S. Fernando (Pampanga) 25 de Octubre de ' 
tin Blanco. 

Don José Hernández Alvarez, primer Teniento d 
Civil , Teniente Comandante de la Sección establei 
pueblo de Tiaon provincia de Tayabas, y Juez instí 
una causa que se instruye contra nueve desconoció 
delito de asalto y robo en cuadrdla ocurrido en el " 
Paisa de esta eomprehenc ou. 
Por esta tercera y i'^tima requisitoria, llamo, sito y 

á nueve desconocidos qm provistos de bolos ilam^1 
log que la mad ugada dal vaínte y cuatro de Maj' 
robaron un lio de ropa que contenía las prendas s'? 
cuatro sayas de algodón una de sinamay y otra de 1 I 
verdes y en carnada, dos camisas de mnger de sin» ^ 
de pifia bordada otra, de piña rengue y dos c a m i ^ ™ 
con capis de se la negra., un pañuelo de seda negra" 
una camisa borlada inferior de muger, dos id. sin bofll I 
sábanas de algodón listas blanc;s y negras cuatro Ci F 
hombre de siaamay. tres pantalones, de liento y.110' Un*, 
pers -nales, una espedida á nombre de Nazario Oi®® K 
y la otra á nombre de Juan Casas, en la casa <|»r ^ 
Casas, sita en dicho barrio, para que en el preciso 
diez uias á contar desde la inserción de esta requisi 
«Gaceta de Manila,» comparezcan en la casa cuartel de 
Civil á i Tíaon, á mi disposición para responder á 1 
qua les resulten en la causa que me hallo ínstroyBH 
delito que queda hecho mérito, bajo apercibimiento4! 
no comparecen serán declarados en rebeldía parándoH» 
juicios que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q D. & , 
y requiero á todas las autoridades tanto Civiles, 
res, para que practiquen activas diligencias cu iaJjfiSR 
los referidos procesados y caso de ser habidos lo J 
clase do presos y con las seguridades debidas á mi J 
pues así lo tongo acordado en diligenoia de este día-

Dale en Tiaon á 14 de Noviembre de 1892.—V.o b^. 
Instructor, José Hernandei.-Ante mi el Secrtario, D0 Hi 
nares. 2; 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES ^ 


